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LOTA, l2 dc Febrero de202l.-

DECRETO N' {04 (C)

V istos:
a) Menrorándum N' 6l de f'echa I | ,02'2021. Sr'. Alcalde.

b) Reglamento N' 02. de f'echa 26 de dicie¡nb¡'e de 2018. que
Itja la planta de la llustre Municipalidad de [.ota, tomando razón con fecha 05 de novicnrbre de 2019. por Contraloria
Reg¡onal del Bio Bio, por orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Oficial. con lecha 09 de
noviembre 2019.

c) Resolución N'6 del 29.03.2019. de Conlraloría Ceneral
de la República. que fiia normas sobre exención de toma de razón de las ¡rraterias de personal que indican (por
resolución I 600/20 I 8).

d) Rcsolucirin N' I8 del i0.0-1.2017. de Contraloría General
de la República. que ltja normas sobre tranritación en iÍnea de Decretos y Resoluciones relarivos a la materia de
personal que ¡ndica.

e) Resolución N" 323 del 23.05.2011. de Contraloria
General de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las ntaterias de personal que
ind ica.

f) D.F.L. N' 112006 de Ministelio dcl Interior. publicado en
D.O. el 26.07.200ó. que ñla texto refundido de la Ley 18.695.

. S) t.e¡ N" 19.880 sobre bases de los procedinrientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adrninis¡.ación de¡ Estado.

h) EI Ot. N" 3.673. de 27.10.86. de Contraloria Regional del
Bío BÍo, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios contbr¡re a la Ley N.' 10.i.i6.

i) Lo dispuesto en la ley N' I8.883. Esraruro
Adm¡nistrativo para f uncionarios rnunicipales.

Y. en uso de los dispuesto en el Art. l2o y las f'acultades que
me confiere el Art. 6io anrbos de la Ley N" 18.ó95. Orgánrca Constirucional de Municipalidades.

DECR ETO:
l.-Nombrase en c¡lidad de Contrata a contaf del

19 de Febr€ro de 2021, y mientras sea neccsario sr,rs servicios no excediendo el l8 de Agosto d€ 2021. a don
JUAN ALEJANDRO IBACACHE HERNÁNDEZ,  ALrxitiar. Grado lJ. E.M.R... quien por
razones impostergable de buen servicio deberá asunrir sus funciones desde la t'echa de su non¡branriento.

2.- El t-uncionario don JUAN AI,EJANDRO IBACACHE
HERNÁNDEZ, deber'á cumplir una.iornada de 44 horas semanales. de act¡erdo a ¡a siguiente disrr'¡bución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:i0 Horas
-Viernes de 08:.i0 a l6:10 Ho¡irs

3.- I)éiese establecitlo c¡ue don .rUAN A1,E.l^NDRO
IBACACHE HERNÁNDEZ desesrpeñará l'unciones en "Sección de Movilización' (Chot'er) del depananrenro de
Administración, de la Dirección de Administración y Finanzas. estando atlcto a la obligación de ¡end¡r caución para el
ejercicio de su cargo,

4.- El gasto que desempeñará la presente contratac¡ón. será
imputado al 2j5-21-02 del Prcsupuesto Municipal del 2021.-
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D¡str¡buc¡óo:
- l'uncionario.
' Conlraloria Iicgional
- Diección dc Cofltrol
- Dirccción dc Admirristración \'[:inanzas
- li¡cargado de llcn¡urrcr¡ci(¡nes
- l)cpata ]tnt() de Personal.
' Iincargado dc lrvcnl¡rio.

- l'ag. web
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